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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PREVIA PARA TITULADOS CONFORME A SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

1.-DATOS DEL SOLICITANTE
	Apellidos
	Nombre

	     
	     

	Lugar y fecha de nacimiento
	Nacionalidad

	     
	     

	Nº del D.N.I., Pasaporte, N.I.E
	

	     


2.- DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD

	Denominación del Título de estudios superiores que posee

	     

	Otorgado por la Universidad/Centro de Educación Superior de (Indicar nombre, localidad y país)

	     

	Máster que desea cursar en la Universidad Pablo de Olavide

	     


3.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN

	DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

	Avda., calle y número
	Localidad
	Código Postal

	     
	     
	     

	Provincia
	País
	Teléfono

	     
	     
	     

	Dirección de correo electrónico

	     


4.-DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A ESTA SOLICITUD (de acuerdo con la Orden ECI/3686/2004, de 3 de noviembre, “Boletín Oficial del Estado” de 15 de noviembre de 2004).

	 FORMCHECKBOX 

	Copia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. En el caso de los ciudadanos españoles, fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

	 FORMCHECKBOX 

	Copia compulsada del título con el que solicita el acceso. 
	 FORMCHECKBOX 

	Traducción oficial (en su caso)

	 FORMCHECKBOX 

	Certificación académica compulsada de los estudios realizados, expedida por la Universidad extranjera en la que figure: 

-La duración en años de los estudios cursados 

-Las asignaturas cursadas, créditos y notas 

-Sistema universitario de calificaciones del país de origen indicando obligatoriamente la nota mínima y máxima.
	 FORMCHECKBOX 

	Traducción oficial (en su caso)

	 FORMCHECKBOX 

	Certificado expedido por la Universidad extranjera en la que se especifique que el título aportado posibilita para el acceso a los estudios oficiales de posgrado en el país correspondiente


El solicitante declara conocer que la obtención de esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título extranjero de que esté en posesión, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estudios de postgrado (de acuerdo a lo establecido en el art 16.2 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre), y en particular no confiere el carácter de alumno de la Universidad Pablo de Olavide, ni garantiza la admisión a un programa de posgrado, en caso de solicitarla. Una vez superadas las enseñanzas correspondientes el título de Máster obtenido tendrá plena validez oficial.

	Lugar y fecha
	Firma
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